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Valledupar, Agosto Veinte (20) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
Entra al despacho el presente proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO promovida por el señor FRANCISCO JAVIER NUÑEZ 
ARREGOCES en contra de la señora MARIA YANETH ZAPATA RAMIREZ, bajo el 
informe secretarial que la parte actora realizó notificación de la demanda y el 
Ministerio Público emitió su concepto, no obstante a ello, al revisarse el expediente 
y el memorial aportado por el apoderado judicial del demandante se observa que, 
la notificación personal realizada, no cumple con lo preceptuado en el artículo 291 
del C.G.P, pues el formato de notificación no cumple a cabalidad con lo citado en el 
numeral 3 del artículo mencionado, por ello se requiere a la parte demandante 
realizar nuevamente la notificación personal de la demanda y seguidamente realice 
la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P, para que la notificación de la 
demanda se surta en debida forma, haciendo uso para ello de los medios 
tecnológicos de que trata el Decreto 806 de 2020.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
JUEZ 
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